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Reunidos el 1 de junio de 2023 el Tribunal Calificador para la selección 
mediante concurso-oposición, de 1 plaza de Conserje de personal funcionario 
(a tiempo parcial) en el Ayuntamiento de Moclinejo, correspondientes a la 
Oferta de Empleo Público extraordinaria 2022 para estabilización de empleo 
temporal, de conformidad con la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
 

ACTA DEL TRIBUNAL DE CONCURSO-OPOSICIÓN 
 

 En Moclinejo, siendo las diez 
horas y quince minutos del día 
uno de junio de dos mil 
veintitrés, en el Salón de 
Sesiones del Ayuntamiento de 
Moclinejo, reunidas las personas 
que al margen se expresan, 
todos ellos funcionarios de 
distintas administraciones 
públicas,  que integran el 

Tribunal de Selección nombrado mediante Resolución de Alcaldía nº 2022/433 
de fecha 24/11/2022, para la provisión de diversas plazas de funcionarios 
vacantes en la plantilla de personal del Excmo. Ayuntamiento de Moclinejo, 
aprobadas en convocatoria pública al amparo de lo establecido en la 
disposición adicional sexta de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, por el 
sistema selectivo de concurso-oposición de méritos, convocatoria publicada en 
BOPMA nº 228, de fecha 29/11/2022, BOJA nº 7 de fecha 12/01/2023 y BOE nº 
12 de fecha 19/01/2023, se procede a valorar los méritos alegados por la 
aspirante (fase de concurso) y a la realización de las pruebas teóricas  y 
prácticas (fase oposición).  

 
Constituido el Tribunal de valoración y apreciada la existencia de 

quorum suficiente para la válida constitución del mismo, se procede a valorar 
los méritos alegados según la documentación aportada por los aspirantes, de 
conformidad con el contenido de las Bases publicadas en el BOP nº 228 de 
fecha 29 de noviembre de 2022. 

 
 
 
 

Cargo Nombre y apellidos 

Presidente D. Alfonso Aurioles Rodríguez 

Vocal Dña. Inmaculada Roldán Bravo  

Vocal D. Juan Luis Orero Moreno 

Vocal 
D. Ernesto Manuel Vázquez 

Aranda 

Secretaria M.ª Antonia Vergara Guerra 

ANUNCIO 
PROCEDIMIENTO: OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO ESTABILIZACIÓN DE PERSONAL 
DEL AYUNTAMIENTO EN PROCESO EXTRAORDINARIO (Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre) CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 
CONSERJE (PARCIAL 50 %) 
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Una vez valorados los méritos de los distintos aspirantes que obran en el 

expediente, en los casos de haber obtenido una puntuación mayor a la máxima 
establecida para cada uno de los apartados a valorar, esto es <Experiencia 
profesional= (máximo 36 puntos) y <Formación complementaria= (máximo 4 
puntos), se han otorgado el máximo de puntos establecido para cada uno de 
los apartados.  

 
A continuación, se inserta Anexo 1 con los puntos obtenidos por la 

aspirante en la fase de concurso: 
 
ANEXO 1 – PUNTOS OBTENIDO POR EL ASPIRANTE EN LA FASE 

DE CONCURSO. –  
 

 

DENOMINACIÓN 

PLAZA 

GRUP

O ESCALA SUBESCALA 

VACANT

ES RÉGIMEN 

CONSERJE AAPP ADMINISTRACI

ON ESPECIAL 

SERVICIOS 

ESPECIALES 

1 FUNCIONARIO 

PUNTOS OBTENIDOS EN EL CONCURSO DE MÉRITOS: 

Nº APELLIDOS NOMBRE DNI 

1 GARRIDO BLANCO  JONATAN 445***25L 

Experiencia Profesional: 36 Formación: 4 Puntuación Total: 40 

 

 A continuación, se realiza la fase de oposición consistente en dos 

pruebas, un primer ejercicio teórico que consiste en contestar por escrito un 

test multirrespuesta 35 evaluables y 5 últimas de reserva con una puntuación 

máxima de 20 puntos y un segundo ejercicio consistente en un supuesto 

práctico de entre los dos propuestos por el tribunal con una puntuación máxima 

de 40 puntos. 

 

A continuación, se inserta Anexo 1 con los puntos obtenidos por la 
aspirante en la fase de oposición: 

 
ANEXO 1 – PUNTOS OBTENIDO POR LA ASPIRANTE LA FASE DE 

OPOSICIÓN. –  
 

 

DENOMINACIÓN 

PLAZA 

GRUP

O ESCALA SUBESCALA 

VACANT

ES RÉGIMEN 

CONSERJE AAPP ADMINISTRACI

ON ESPECIAL 

SERVICIOS 

ESPECIALES 

1 FUNCIONAR

IO 

PUNTOS OBTENIDOS EN EL CONCURSO DE MÉRITOS: 

Nº APELLIDOS NOMBRE DNI 

1 GARRIDO BLANCO JONATAN 445***25L 

Calificación 1º ejercicio:  

12 

Calificación 2º ejercicio: 

35 

Puntuación Total:  

47 
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La fase de concurso y la fase de oposición dan como resultado una calificación 

final conforme al Anexo 1: 

 

ANEXO 1 – CALIFICACIÓN FINAL. –  
 

 

DENOMINACIÓN 

PLAZA 

GRUP

O ESCALA SUBESCALA 

VACANT

ES RÉGIMEN 

CONSERJE AAPP ADMINISTRACION 

ESPECIAL 

SERVICIOS 

ESPECIALES 

1 FUNCIONARIO 

PUNTOS OBTENIDOS EN EL CONCURSO DE MÉRITOS: 

Nº APELLIDOS NOMBRE DNI 

1 GARRIDO BLANCO JONATAN 445***25L 

 PUNTOS TOTALES OBTENIDOS 

 

87  

 
 

Conforme a los establecido en la base séptima de las Bases de 
convocatoria se establece un plazo de tres días hábiles a contar desde el 
siguiente a la publicación del presente anuncio en la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios, a fin de que los aspirantes 
puedan formular alegaciones y reclamaciones, que el Tribunal resolverá 
elevando a definitiva la presente o rectificando aquello que proviniere de las 
alegaciones que se pueden estimar. 

 
En Moclinejo a fecha de firma electrónica  
La Secretaria del Tribunal. 

 
Fdo: M.ª Antonia Vergara Guerra 
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Reunidos el 1 de junio de 2023 el Tribunal Calificador para la selección 
mediante concurso-oposición, de 1 plaza de Administrativo (C1) de personal 
funcionario en el Ayuntamiento de Moclinejo, correspondientes a la Oferta de 
Empleo Público extraordinaria 2022 para estabilización de empleo temporal, de 
conformidad con la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
 

ACTA DEL TRIBUNAL DE CONCURSO-OPOSICIÓN 
 

 En Moclinejo, siendo las nueve 
horas y cuarenta y cinco  
minutos del día uno de junio de 
dos mil veintitrés, en el Salón de 
Sesiones del Ayuntamiento de 
Moclinejo, reunidas las personas 
que al margen se expresan, 
todos ellos funcionarios de 
distintas administraciones 
públicas,  que integran el 
Tribunal de Selección nombrado 

mediante Resolución de Alcaldía nº 2022/433 de fecha 24/11/2022, para la 
provisión de diversas plazas de funcionarios vacantes en la plantilla de 
personal del Excmo. Ayuntamiento de Moclinejo, aprobadas en convocatoria 
pública al amparo de lo establecido en la disposición adicional sexta de la ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, por el sistema selectivo de concurso-
oposición de méritos, convocatoria publicada en BOPMA nº 228, de fecha 
29/11/2022, BOJA nº 7 de fecha 12/01/2023 y BOE nº 12 de fecha 19/01/2023, 
se procede a valorar los méritos alegados por la aspirante (fase de concurso) y 
a la realización de las pruebas teóricas  y prácticas (fase oposición).  

 
Constituido el Tribunal de valoración y apreciada la existencia de 

quorum suficiente para la válida constitución del mismo, se procede a valorar 
los méritos alegados según la documentación aportada por los aspirantes, de 
conformidad con el contenido de las Bases publicadas en el BOP nº 228 de 
fecha 29 de noviembre de 2022. 

 
 
 
 

Cargo Nombre y apellidos 

Presidente D. Alfonso Aurioles Rodríguez 

Vocal 
Dña. María Ángeles Castillo 
Sánchez 

Vocal D. Juan Luis Orero Moreno 

Vocal 
D. Ernesto Manuel Vázquez 
Aranda 

Secretaria M.ª Antonia Vergara Guerra 

ANUNCIO 
 
PROCEDIMIENTO: OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO ESTABILIZACIÓN DE PERSONAL 
DEL AYUNTAMIENTO EN PROCESO EXTRAORDINARIO (Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre) CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 
ADMINITRATIVA/O 
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Una vez valorados los méritos de los distintos aspirantes que obran en el 

expediente, en los casos de haber obtenido una puntuación mayor a la máxima 
establecida para cada uno de los apartados a valorar, esto es <Experiencia 
profesional= (máximo 36 puntos) y <Formación complementaria= (máximo 4 
puntos), se han otorgado el máximo de puntos establecido para cada uno de 
los apartados.  

 
A continuación, se inserta Anexo 1 con los puntos obtenidos por la 

aspirante en la fase de concurso: 
 
ANEXO 1 – PUNTOS OBTENIDO POR LA ASPIRANTE EN LA FASE 

DE CONCURSO. –  
 

 

DENOMINACIÓN 

PLAZA GRUPO ESCALA SUBESCALA 
VACANT

ES RÉGIMEN 
ADMINISTRATIVO/A C1 ADMINISTRA

CIÓN 

GENERAL 

ADMINISTRATI

VA 
1 FUNCIONARIO 

PUNTOS OBTENIDOS EN EL CONCURSO DE MÉRITOS: 
Nº APELLIDOS NOMBRE DNI 
1 BLANCO MUÑOZ  LORENA 774***59S 

Experiencia Profesional: 36 Formación: 4 Puntuación Total: 40 

 

 A continuación, se realiza la fase de oposición consistente en dos 

pruebas, un primer ejercicio teórico que consiste en contestar por escrito un 

test multirrespuesta 55 evaluables y 5 últimas de reserva con una puntuación 

máxima de 20 puntos y un segundo ejercicio consistente en un supuesto 

práctico de entre los dos propuestos por el tribunal con una puntuación máxima 

de 40 puntos. 

 

A continuación, se inserta Anexo 1 con los puntos obtenidos por la 
aspirante en la fase de oposición: 

 
ANEXO 1 – PUNTOS OBTENIDO POR LA ASPIRANTE EN LA FASE 

DE OPOSICIÓN. –  
 

 

DENOMINACIÓN 

PLAZA 
GRUP

O ESCALA SUBESCALA 
VACANT

ES RÉGIMEN 
ADMINISTRATIVO/A C1 ADMINISTRACI

ÓN GENERAL 
ADMINISTRATI

VA 
1 FUNCIONAR

IO 
PUNTOS OBTENIDOS EN EL CONCURSO DE MÉRITOS: 

Nº APELLIDOS NOMBRE DNI 
1 BLANCO MUÑOZ   LORENA 774***59S 

Calificación 1º ejercicio:  
17,09 

Calificación 2º ejercicio:  
37 

Puntuación Total:  
54,09 
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La fase de concurso y la fase de oposición dan como resultado una calificación 

final conforme al Anexo 1: 

 

ANEXO 1 – CALIFICACIÓN FINAL. –  
 

 

DENOMINACIÓN 

PLAZA 
GRUP

O ESCALA SUBESCALA 
VACANT

ES RÉGIMEN 
ADMINISTRATIVO/A C1 ADMINISTRACI

ÓN GENERAL 
ADMINISTRATI

VA 
1 FUNCIONARIO 

PUNTOS OBTENIDOS EN EL CONCURSO DE MÉRITOS: 
Nº APELLIDOS NOMBRE DNI 
1 BLANCO MUÑOZ   LORENA 774***59S 

 PUNTOS TOTALES OBTENIDOS 
 

94,09  

 
 
 

Conforme a los establecido en la base séptima de las Bases de 
convocatoria se establece un plazo de tres días hábiles a contar desde el 
siguiente a la publicación del presente anuncio en la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios, a fin de que los aspirantes 
puedan formular alegaciones y reclamaciones, que el Tribunal resolverá 
elevando a definitiva la presente o rectificando aquello que proviniere de las 
alegaciones que se pueden estimar. 

 
En Moclinejo a fecha de firma electrónica  
La Secretaria del Tribunal. 
 
 
 
Fdo: M.ª Antonia Vergara Guerra 
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Reunidos el 1 de junio de 2023 el Tribunal Calificador para la selección 
mediante concurso-oposición, de 1 plaza de Monitor Deportivo (C2) de 
personal funcionario en el Ayuntamiento de Moclinejo, correspondientes a la 
Oferta de Empleo Público extraordinaria 2022 para estabilización de empleo 
temporal, de conformidad con la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
 

ACTA DEL TRIBUNAL DE CONCURSO-OPOSICIÓN 
 

 En Moclinejo, siendo las diez 
horas del día uno de junio de 
dos mil veintitrés, en el Salón de 
Sesiones del Ayuntamiento de 
Moclinejo, reunidas las personas 
que al margen se expresan, 
todos ellos funcionarios de 
distintas administraciones 
públicas,  que integran el 
Tribunal de Selección nombrado 

mediante Resolución de Alcaldía nº 2022/433 de fecha 24/11/2022, para la 
provisión de diversas plazas de funcionarios vacantes en la plantilla de 
personal del Excmo. Ayuntamiento de Moclinejo, aprobadas en convocatoria 
pública al amparo de lo establecido en la disposición adicional sexta de la ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, por el sistema selectivo de concurso-
oposición de méritos, convocatoria publicada en BOPMA nº 228, de fecha 
29/11/2022, BOJA nº 7 de fecha 12/01/2023 y BOE nº 12 de fecha 19/01/2023, 
se procede a valorar los méritos alegados por la aspirante (fase de concurso) y 
a la realización de las pruebas teóricas y prácticas (fase oposición).  

 
Constituido el Tribunal de valoración y apreciada la existencia de 

quorum suficiente para la válida constitución del mismo, se procede a valorar 
los méritos alegados según la documentación aportada por los aspirantes, de 
conformidad con el contenido de las Bases publicadas en el BOP nº 228 de 
fecha 29 de noviembre de 2022. 

 
 
 
 
 

Cargo Nombre y apellidos 

Presidente D. Alfonso Aurioles Rodríguez 

Vocal Dña. Inmaculada Roldán Bravo 

Vocal D. Juan Luis Orero Moreno 

Vocal 
D. Ernesto Manuel Vázquez 

Aranda 

Secretaria M.ª Antonia Vergara Guerra 

ANUNCIO 
 
PROCEDIMIENTO: OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO ESTABILIZACIÓN DE PERSONAL 
DEL AYUNTAMIENTO EN PROCESO EXTRAORDINARIO (Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre) CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 
MONITOR DEPORTIVO 
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Una vez valorados los méritos de los distintos aspirantes que obran en el 
expediente, en los casos de haber obtenido una puntuación mayor a la máxima 
establecida para cada uno de los apartados a valorar, esto es <Experiencia 
profesional= (máximo 36 puntos) y <Formación complementaria= (máximo 4 
puntos), se han otorgado el máximo de puntos establecido para cada uno de 
los apartados.  

 
A continuación, se inserta Anexo 1 con los puntos obtenidos por la 

aspirante en la fase de concurso: 
 

ANEXO 1 – PUNTOS OBTENIDO POR LA ASPIRANTELA FASE DE 
CONCURSO. –  

 
 

DENOMINACIÓN 

PLAZA GRUPO ESCALA SUBESCALA VACANTES RÉGIMEN 
MONITOR DEPORTIVO C2 ADMINISTRA

CIÓN 

ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

1 FUNCIONARIO 

PUNTOS OBTENIDOS EN EL CONCURSO DE MÉRITOS: 
Nº APELLIDOS NOMBRE DNI 
1 NARVÁEZ ALMENDRAL MARCOS 748***95C 

Experiencia Profesional: 
6,67 

Formación: 4 Puntuación Total: 10,67 

PUNTOS OBTENIDOS EN EL CONCURSO DE MÉRITOS: 
Nº APELLIDOS NOMBRE DNI 
2 CABRERA PANIAGUA ALEJANDRO 538***20H 

Experiencia Profesional: 
3,52 

Formación: 4 Puntuación Total: 7,52 

 

 A continuación, se realiza la fase de oposición consistente en dos 

pruebas, un primer ejercicio teórico que consiste en contestar por escrito un 

test multirrespuesta 45 evaluables y 5 últimas de reserva con una puntuación 

máxima de 20 puntos y un segundo ejercicio consistente en un supuesto 

práctico de entre los dos propuestos por el tribunal con una puntuación máxima 

de 40 puntos. 
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A continuación, se inserta Anexo 1 con los puntos obtenidos por la 

aspirante en la fase de oposición: 
 

 
 
ANEXO 1 – PUNTOS OBTENIDO POR LA ASPIRANTE LA FASE DE 

OPOSICIÓN. –  
 

 

Nº APELLIDOS NOMBRE DNI 
1 NARVÁEZ ALMENDRAL MARCOS 748***95C 

Teórico: 16,88 Práctico: 30 Puntuación Total: 46,88 
PUNTOS OBTENIDOS EN EL CONCURSO DE MÉRITOS: 

Nº APELLIDOS NOMBRE DNI 
2 CABRERA PANIAGUA ALEJANDRO 538***20H 

Teórico: 5.77 Práctico: 32 Puntuación Total: 37,77 

 

La fase de concurso y la fase de oposición dan como resultado una calificación 

final conforme al Anexo 1: 

 

ANEXO 1 – CALIFICACIÓN FINAL. –  
 

 

Nº APELLIDOS NOMBRE DNI 
1 NARVÁEZ ALMENDRAL MARCOS 748***95C 

 PUNTOS TOTALES OBTENIDOS 
 

57,55  

Nº APELLIDOS NOMBRE DNI 

2 CABRERA PANIAGUA  ALEJANDRO 538***20H 

 PUNTOS TOTALES OBTENIDOS 
 

45,29  

 
Conforme a los establecido en la base séptima de las Bases de 

convocatoria se establece un plazo de tres días hábiles a contar desde el 
siguiente a la publicación del presente anuncio en la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios, a fin de que los aspirantes 
puedan formular alegaciones y reclamaciones, que el Tribunal resolverá 
elevando a definitiva la presente o rectificando aquello que proviniere de las 
alegaciones que se pueden estimar. 

 
En Moclinejo a fecha de firma electrónica  
La Secretaria del Tribunal. 

 
Fdo: M.ª Antonia Vergara Guerra 

 


